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PROGRAiIIA DE INFRAESTRUCTURA.' VERT¡ENTE HABITAT

coNTRATo DE coNSTRuccróN DE 
'BRA 

púBLtcA A pREctos uNtrARtos Y TIEMP' DETERMINAD'' QUE

CELEBRAN POR UNA pnnre eU H. AYUNTAMIeUió UrUU¡clPAL DE TULA DE ALLENDE' HGO' ATRAVES DE EL

PRES]DENTE MUN]CIPAL REPRESENTADO EN EST ACT R EL L' A' ISMAEL GADOTH TAP¡A BENITU Y

pOR lA OTRA LA EMpRESA: ', REPRESENTADA POR  

  Eru SUiÁNACTER DE REPREéCI¡iEHTE LEGAL' A QU¡ENES EN LO SUCES¡VO Y PARA LOS

EFEcros DEL PRESENTE coNTRATo se ód.Hóüi¡le*l -1tt 
¡''luNlclPlo" Y "EL coNrRATlsrA"'

RESpECnVAMeT.¡re, er-reÑOR DE rAS SlOule¡¡re§ DECIARACIONES Y CtAUSut¡S:

CONTRATO No. PMT'OP-06-2018

DECLARACIONES

T["ILA

oENTRO, C.P.42800'
77373 20002,77373

DEL PROCEDIMIENTO

I.. DE "EL MUNIGIPIO":

1.1 oue ES UN MUNlClPlo LIBRlir-gOll^ PERSONAIIDAo.¡uRfotco-PoLfTlcA Y PATRIMONIO DE

coNFoRM¡DAo cóÑ io DlsPUEsf-o-.Poi-dñiiicÚ1g 1r¡-o! r'r'c-oÑ'§r¡ructÓN poÚrtcR oel

ESTADo r-rene v-§o.BERANo DE H|DA!9a tüBii¿i9q5¡ l.-?FfcrüaiE Dr ie2o e¡¡ 
-et 

peRrÓotco

oFlctAL oel esrÁoo. Y coN recrn rr 
-od 

Áéóéró oe¡¡¡.o..2ó-oáIéE pÚeLrcÓ eru-e-¡ peRtÓolco

oFtclAL oeu esrÁóo, EL DECRETO oue"n'eio-niiÁ¡órooÑÁv óÉióGA DIVERSAS DlsPoslctoNEs

óe DtcHo oRDENAMIENTo LEGAL'

1.2 oue sE ENcuENTRA REPRESENIID-I PoR EL L' A' §rylEl GADoTH trpte se¡¡írEz' EN su

cnRÁcren oe pnesroEr.¡rE Muryl-cl-PlL.cóÑ'srliucró*.r-'--t¡-nlfÑó¡'raRArvlle¡¡ro EXPEDIDo coN

FUNDAMENT. eH-r_ós rRrrculos rzz v"r"i¿Jl'ü'óóñ-sm-uciciñ-po[¡r¡ca DEL ESTAD. LTBRE Y

SOBERANO DE HIDALGO.
! TET

lUl.AOGr

ORE B-

1.3

1.4

1.6

Itr¡

l.SoueIENESUDoMlclLloUBlcADoENP.lázADELNAcloNALlSMos/NcoLoNlA
EN EL MuNrcrpro óii-üü-ÁLiÉÑóá er¡ efi§inóó óe ntoRLco, rerÉronos

21183Y 7737320002.

Plazadel Nacionalismo s/n, col' Centro
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A I.A EMPRESA GARO INGENIEROS, S. A. DE C. V'

ARTÍCULO /rír. t-AS D:II'IENDENC|AS Y ENüDADES, BAJO SU RESPOJI,SABIUDAD, PODRAN-CONTRATAR

;BáÁéio3;¡caió senwcps RELActoNADo§ cór r¡s¿lsMÁs, srrv SUJETARSEAL PRocEDtMtENro DE
-u-éifiáólTliluéi,-Á-;RAvÉ§ oe'icls-oé livt¡Áctón A cúANDo,ttEros rREs PERsorvAs o DE

7íiñé'Áéñ-lñéclÁ,--éu,.nbo EL tMpoRiE oe éeoe coNrRAro No EXC,EDA DE Los ,ttoflros
uet«nos euE AL EFEcro sE EsTABLEzcA¡t-ix et pnesupuesro be eénEsos oe tt reoeneqÓ¡'t,

stEMpREeuE ros co¡vinniosio se rneccói{n pe,ae euEDAR coMpRENDtDAs Ev Los suPuEsros

;E"ü;Ep¿lólÁLAf i;iAcÑiÚluiÁÁoueseneneaeesteearÍcuto.

CONTRATO No. PMT-OP-06-201 8

CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE FECHA 25 DE

courÉ DE oBRAS púaLlcns oe Esre MUNlclPlo, sE ADJUDIcA EL

I!.- DE "EL CONTRATISTA'':

lt.t

I.2

il.4

[.6 auE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN

1:', I - .r\l l/

JULro DE 2o1B EMrrtDo rm[,$LA
CONRATO CORRESPONDIENTE

' ' ¡l ¡';,al

9É:
lu¡

..%

TESO$

fiq UlJtli

\

r¡.3

DE FECHA 06 DE SEPTTEMBRE DE 2012.

QUE tá eERSONA MoRAL DENOMINADA GARO INGENIEROS, S.A. DE c' v: Tl!l\¡.E- tlt^Ú-T¡,t:tl
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, OUE ESTA ¡NSCRITA EN I'A SECRETARIA

óÉ ¡rnóli¡ron i cnÉorro prJeLtco Y SE ENcuENTRA AL coRRlENrE EN EL PAGo DE SUS

CONTRIBUClONES.

OUE EL C. ANGELALBERTO CeRCIR ROLOÁt'l, E¡l SU CRRACTER DE REPRESENTANTE LEGAL TIENE

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON ESCRITURA

DEB¡DAMENTENOTARIADA,LOQUEEXPRESABAJOPROTESTADEDECIRVERDAD'ENVIRTUDDE
QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMAALGUNA, LIMITADO O SUSPENDIDO'

QUE POSEE CAPACIDAD ¡URíOICR PARA CONTRATAR Y REIJNE IáS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "EL MUNICIPIO", PARA OBLIGARSE A I'A EJECUCIÓru OE IOS

TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD'

MANIFTESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS

ARTfcuLos 5,t y 78 oe uq iEióáoBRAS ptjsucns y sERvtclos RELAcloNADos coN l-AS MlsMAs

EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMTTANTE ALGUNA OUE CONFORME A Iá IECISI¡CIÓI.¡ MEXICANA LE

IMPOSIBILITEA OBLIGARSE EU TERU¡T.¡OS DE ESTE CONTRATO.

OUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A COI'¡TII'IURCIÓ¡¡:

a) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES' ANTE 1A SECRETARIA DE HACIENDA V CREOTO
' pugLtco, ¡,¡tluERo 

b) hEétaiñ'o pnrnoru EL ¡.M.s.s., 
;í necrsrno il NrrMERo rlsrAs, ANrE t,q sEcRErAnh oe

CorurnnlonlA ESTATAL, NIJMERo

.1

lt.5

sERVüs É'.ffiiiH3Lit?ntt
Plazadel Nacionalismo s/n' col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807

IA LEY DE OBRAS PÚALICRS Y

Y. S]I REGIAMENTO, táS

de I oclos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

MISMAS

omp

_M_

MORAL DENOMINADA GARO TNGENIEROS' S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL

c. ÁHoel ALBERTo eeRcíl nopÁt¡, sE ENcUENTRA LEGALMENTE

I.AS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA

FECHA 2I DE AGOSTO OTORGADA ANTE I-A FE DEL NOTARIO púeu¡co
DE 2012,

QUE CONTIENE
JoRGE níos neu-¡e, DE l-e cluDAD DE mÉxco DtsrRtro FEDERAL.'

CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL eucrRóutco, 479715-l' DE LA

COMERC¡O DEL REGtsrRo púeL¡co DE LA PRoPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRTTO
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ESPECIFICACIONES GENERALES V TECI.¡ICRS

LOS MATERIALES Y EQUIPO OC INSTR¡¡CIÓN PERMANENTE: IáS ESPECIFICAC¡ONES DE

co¡¡srRucctóN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS VIGENTES; l-AS ESPECIFICACIONES Y

NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓN¡CO Y OE lt'¡Cf¡¡lERh, EL PROGRAMA DE TRABAJO' LOS

MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON LOS PRECIOS UNITAR¡OS Y

IAS CANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR I-AS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE GONTRATO, ASi COMO IáS DEMAS NORMAS QUE REGU]AN I..A

EJECUCIÓN DE I.A OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES.

CONTRATO No. PMT-OP-06-201 8

DE coNSTRUcctÓ¡¡; lás NoRMAS o, 
"ou,ffiB#L&

QUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SIT¡O DONDE SE RERI-ZAR¡AT.¡

TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, A FIN DE ooNSIDERAR ToDoS LoS FACToRES

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

ll.7
r.cc

.

BEHIA

..;

!II. DE LAS PARTES

ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN

LAS FACULTADES Y CAPACIDAD NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS o

EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE coutlN AcuERDo SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD

SIGUIENTES:

\

¡' 1;.,i,¡'
i'.: ".;¿ i -,.- I .1,,,'

,.,: ¡l"l
,;.i.:,,,L.¡ : ¡:,

't

SEGUNDA: ¡MPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES
POR

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO'

SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS

ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR I.AS PARTES' EN TÉRMINOS DE I.A LEY DE OBRAS

púeLtcRs Y SERVIC¡OS REIACIONADOS CON I.AS M¡SMAS Y SU REGLAMENTO, CUALQUIER TMBAJO;i

EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE

CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA PORCUENTA Y RIESGO DE "ELCONTRATISTA".

Un Buen Gobierno, ComP

Plazadel Nacionalismo s/n, col' Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807

!i.,I

de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02

73 2-11-83 73 2-14-98

TERCERA.-.LA CONVOCAT{Ie'cueR¡RA.A.'ELCONTRATISTA" !4-CANTID.AD DEL 30% lÁ cuAL coNSlsTE EN

$8lt,sos.8e to$roc¡enibéón-clrii¡- NovecrÑtó§ iiúai'e nesos-a9ri0o M.N.) DEL rorAL DEL cosro DE

rA .BRA" MrsMA ouE rn'c1-uvl- ELi:v^" pon ciiñéEpro óe pÁeo oe Áñrrc¡pb, MATERTA DEL 
'RESENTE

CONTRATO.

CUARTA.. 
.IA CONVOCA¡¡TE" CUER¡RA A "E-L-CONTRAT]STA, EL RESTO DE I-A OBRA' DE ACUERDO AL

XüÁÑéL"rts-lCo-CáL QUE vAYA PRESENTANDo r-A oBRA'

ii:l

fULA
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GONTRATO No. PMT-OP'06-201 I
"EL CONTRATISTA,, SE COMPROMETE CON'I-A CONVOCANTE"

DE TIERRA, PIEDRA, TIRAR ESCOMBRO'
oÉüolirEcclóN DE oBRAS PIJBLIcAS

ETC, EN HORARIO

r, -'." l'. .' ,-:.

', . I I

A REALIZAR LOS TRABAJSIJI'A
DE 8:30 AM A 16:30 PM' BAJO

SEXTA.. I.AS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN LOS PREC¡OS APROBADOS SE ENCUENTRA

tNcLUlDo EL cosTo DE LoS coNcEPToS pneürdióstÑ uos ÁNexos DE AUToRlzAc¡ÓN DE REcURSoS'

ÉLlre§ófinnstáDo Y ¡.qS I/IANIoBRAS DE CARGAY DESCARGA'

SEpTttllA.- l.ll OBRA PIJBLICA OBJETO DE 
-E9TA 

OPERACIÓN' SE-A"IUSTARAN ESTRICTAMENTE A I-lrS

ESpEc¡FlcAcloNES GENERALES Y rÉcNtcns óÚi ÉÁÑ éióó i1e¡¡niÁóÁs EN LA corlzAclÓN PoR "EL

coNrRArlsrA' Y AcEPrÁ;Áa Pon'rn óoÑvocÁÑiE'; ÉÁRA t.e AD''uDlcAclÓN DE ESrE coNrRAro'

ocTAvA...l.AcoNVocANTE,CUBRIRAELPREc¡oPAGTADoA.ELCoNTRAT¡STA"PoRlll,\EJEcUclÓNDE
LOS TRABAJOS QUE RESULTEN DE I.A OBRA T.AEON¡.¡TE l.,lq FORMUI.AC6N DE ESTIMACIONES CON UNA

PERIoDICIDAD NO MAYOR A UN MES, DE ACUERDO A I.,lq OBRA EJECUTADA, TA CUAL DEBERAN SER

CONcRUENTE CON EL PROGRAMA DE EJECULIÓN DE l..lq OBRA CON MoNTOS MENSUALES' PAGTADO;

DENTRo DE uN prázo 
^ió;ñüi^ 

láuie o¡es-NATuRALES coNrADoa A pAR R DE su AUroRtzAclóN

poR pARrE oe r¡ neslóJnü;;¿'éüñÁvrilór'l v n ENTERA sAlsFAcclÓN DE lA coNVocANrE'

PARA QUE .EL CONTRATISTtr PUEDA REALIZAR EL CALCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO EN LO

REI.ATIVO AL PAGO DE SUS ESTIMACIONES OE óáNA EJECUTADA, CONS¡DERARA LO ESTABLECIDO POR EL

SUPERVISIÓN DELMUNIClPIO.

PARRAFO ANTERIOR.

LO ANTERIOR PREVIA RECEPCIÓN Y APROBACIÓN DE I-A CONVOCANTE, LO CUAL SE

MEDIANTE B.ITACORAS DE OBRA DEBIDAMENTE SELI.ADAS Y FIRMADAS POR EL SUPERVISOR DE I.A,

QUE DETERM¡NE "Iá CONVOCANTE'

NOVENA.'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR IA OBRA EN 90 DhS NATURALES' DEL 30 DE JULIO AL
:!

28 DE OCTUBRE DEL 2018.

REALIZAC!ÓN
DETRASIADODECIMA..'EL CONTRATISTA" EFECTUARA EL TRASIADO DE MAQUINARIA Y EQU]PO PARA I.A

DE I-A OBRA, HASTA SU CONCLU§IÓN POR SU EXCLUS]VA CUENTA, ADEMAS DE LOS GASTOS

DE I.A MAQU]NARIA Y INICIO DE LOS TRABAJOS; ASf COMO, PARA Iá COMPRA

MATERIALES DE CONSTRUCC6N BAJO SU RESPONSABILIDAD DE LOS DAÑOS QUE

MISMOS.

ANTICIPO ACORDADO.

B)

N *F:H IA

Plazadel Nacionalismo s/n, col' Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807

OCULTOS Y
RECEPCIÓN

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02

73 2-11-83 73 2-14-98

C) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS I.A OBRA, VICIOS

:,¿

,

EN

. ....L.,,':,
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DICHA FIANZA.

DECIMA SEGUNDA.. PARA EL GASO DE QUE "EL CONTRATISTÁ' NO ENTREGUE I-¡\ OBRA A ENTERA

sArsFAccróN DE ",.o óbñoóÁñÍe;, El,r _EL 
1-rAzó 

'oE 
e¡ecucrór[ pnevrsro, 'rA coNVocANrE'

RETENDRA , or¡¡sARAl iÁvón oÉ re r¡ióñeñfn rtluNrcle¡¡ -Cor'¡o 
PENA coNVENcloNAL coN

FUNDAMENTo AL ARrrcuLo 46 Bts DE l-A u5y oÉói-ü§ eüairc49 v-seivlclos RElACloNADos coN IAS

MrsMAs, EL2oo/osoenÉ-el-Móuió rórnrg^er-do"uiüió'lÑóe¡e¡rq¡eÑreuenre QUE l-A "coNVocANrE',

poDRA oprAR poR ExóIR-Éttü¡¡puuíeÑro o LA RESGISIÓN DEL coNrRAro'

DECIMA TERCERA'. ,EL CoNTRATISTA,, qoLo PoDRA SER RELEVADo DEL PAGo DE l.A PENA

coNVENcroNA. cuoruóó óÉi,iüÉdiñE snrrsiÁcio-lÁtreNlF-A-:ll coNVocANrE" QUE No LE FUE

POSIBLE REALIZAR OPOiTUIIÁi'rEÑÍE I¡ OANN Pó-C óÁÜdÁS OE TUEP¿A MAYOR A SU VOLUNTAD'

CONTRATO No. PMT-OP-06-2018

1.- POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO ]NICIE LOS TRABA.JOS OBJETO DEL CONTRATO

QUINCE oIRS SICUIEHTES A I-A FECHA CONVENIDA S¡N CAUSA JUSTIFICADA CONFORME

INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y

OREHI

DENTRo DE"Los' .. '' " :'i''t
A rá LEY Y esre ' .--...-i;;:l

REGLAMENTO;

2.- TNTERRUMPA INJUSTIFIcADAMENTE l4-e¡ecuc¡ÓH DE L9s^^T-llBjuos o sE NIEGUE

REPONERALGUNE PEN# bÉ;L'IOSóÚE SE TIEViófrÉCTNO_ó COMO DEFECTUOSA POR [A'

3..NoEJECUTELoSTRABAJoSDEcgl.qgryvlDADcoNLoES.TlPulADoENELcoNTRATo
JUSTIFTCADo tlo ¡cnre-ü§-oñoeÑEs DADAS PoR EL RESIDENTE;

A REPARAR O
CONVOCANTE;

O SIN MOTIVO

iü¡, s

DE LOS MATERIALES YTRABAJOS;

CONTRATO.

Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02

73 2-11-83 73 2-14-98

5'.SUBCoNTRATEPARTESDELoSTRABA,oSoBJEToDELcoNTRAToSINcoNTARcoNIA
pon escnlro DE l-A CONVOCANTE;

6.-TRANSFIERALoSDEREGHoSqEqg?noDERIVADoSDELcoNTRAToStNcoNTARcoN
iÜro'ñiiir5ñlon escnrro DE lá coNvocANrE:

z.- t¡o oÉ R
NECESARIOS

lA coNVOcANTE ouE rENC'A FACU-LT49^PJ.
pX'nnüiÑéleb-óron,Úleu¡¡'¡clAYSUPERVlsloN

8.. CAMBIE SU NAC¡ONALIDAD POR OTRA' EN

ilñÉii ú ñ-n-oerERMl NIADA i'lAc lo!'lALl DAD ;

EL CASO DE OUE HAYA S]DO ESTABLECIDO COMO REOUISITO

e.- rNcuMPtA coN EL COMPROMISO OUE: Flt su GASO' HAYA AD-OlliID'o AL MOMENTO

DEL coNr*ro, ner¡rii'ó iü'ñÉsEnrlÁv cóñFéÉi.iórÁ!.iono ó_e-g rNFoRrvrAcróN

pRopoRctoMDApOn ü-cti¡Ivcióa-¡lre nn u L¡ecucoN DE LOS TFTABA'',OS;Y

DE I.A SUSCR¡PCIÓN
O DOCUMENTACION

10.- EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS

Un Buen Gobierno

Plazadel Nacionalismo s/n, col' Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807

OBL¡GACIONES DERIVADAS DEL

is

Eiili Pli

, Comp

_M_
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CONTRATO No. PMT-OP-06-2018

i, .,.1

F
MAGNITuD Y ooMPLEJTDAD DE Los rRABff&, [-A

SI 14 CONVOCANTE" OPTA POR I.A RESC]SIÓN DEL CONTRATq POR INCURRIR EN ALGUNO DE LOS CASOS

ANTES crrADos, ApucdáÁ Á',er- coñrnerrsrF ur,rn sANclóN coNStsrENTE EN uN PORCENTAJE DEL

vALoR DEL coNTRAro, ilriÉ'póónl§Én Á Juicro oe ;u coNVocANrE', HASrA PoR EL MoNro DE LA

GARANTh DE CUMPLIMIENTO.

DEC¡MA SEXTA.- EN CASO DE CONTROVERSIA, AMBAS P4I1T-ES-!E SOMETEN A l./A COMPETENCIA Y

JURlsDtcclóN DE Los rnreuNAles DEL FUERo ¿orttii óer ESTADo DE HIDALGO, slENDo PREFERENTES

PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO JUDIChL óÉ- U CIUONO DE TUIA DE ALLENDE' RENUNCIANDO

EXpRESAMENTE A cUALoUIER OTRO OuE pUó¡ena COnnespOruDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICIuO

PRESENTE O FUTURO.

DÉC]MA SÉPTIMA.- "EL CONTRATISTA", ASUME IA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL

PRoPoRcIoNARLoSSERVICIoSPARAIáoen¡oe.,EToDELPRESENTEcoNTRAToINFRINJAPATENTES'
MARcAS, o vtoLE orncié-nEéisrdos oe oeáÉónós óEpnopteonD INDUSTRIAL, A NIVEL NACIoNAL E

INTERNACIONAL.

olCmt OCTA¿A.- "EL CoNTRATISTA'ACEPTA QUE RENUNCIA AOUEILOS DERECHOS EXCLUSIVOS QUE

RESULTEN DE r.,n oaRÁ-i;o'BLiCÁ'¡rnÁrenLc oi-esrlrñsrnuMENro, MrsMos QUE INVARTABLEMENTE:

iiEáERAñ bóñsirrurnsE A FAVoR DEl-e coNVocANrE"' . i' '.

OÉCIÍV¡¡ NOVENA.. IáS PARTES ESTAru CONFORMES EN QUE I-A INFORMACIÓN OUE SE DERIVE DE IA

cEueaRActóN DEL PRESENTE INSTRUMe¡¡To, ter'¡oRA et cRRAcreR DE CONFIDENCIAL' POR LO QUE "EL

CONTRATISTff SE COMPROMETE A NO PROPORCIONARI'A A TERCEROS INCLUSIVE OESPUÉS DE IA

ienn¡l¡¡ncróN¡ DE ESTE coNTRATo. :' .

ATENDIENDO A I.AS CARACTERf STICES,
oe nescls¡óu.ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS CAUSAS

vroEslu¡t.- EL MUNICIP¡O TCHONA UN PIáZO No MAYoRA go ofRs NATURALES coNTADos A PARTIR DE'1.A

RecePclótl DE LA PRIMERA MINISTRACIÓ¡I PRRR vlNculÁR LoS APOYOS eCO¡'¡Ótvttcos R

OBLIGACIONES FORMALES DE PAGO, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE I¡ E¡ECUCIÓru OE

MENoR R so ofRs; AL NO REALIZAR tA VINCUI-AC6N EN Los Plázos seÑnuoos, EL MUNlclPlo

REINTEGRAR LOS RECURSOS AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO' INCLUYENDO LOS RENDIMIENTOS

FINANCIEROS GENERADOS A IA FECHA DEL REINTEGRO, EN TENUINOS DEL NUMEML 35 DE I.AS REGI.AS

DE OPERACIÓN DEL FIDE]COM]SO "FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD'

vtoÉs¡ul PRIMERA.- LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y LOS RECURSOS REMANENTES DERIVADOS DE I.A

e¡Ecuclót¡ DE I.eS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA OEAER/fu.I SER REINTEGRADOS AL PATRIMONIO

FIDEICOMISO EN UN PIáZO NO MAYOR A zo OÍRS HAEIIeS CONTADOS A PARTIR DE I-¡ CONCLUSIÓN DE

OBRA DE INFRAESTRUCTURA DE ACUERDO A LOS MESES DE EJECUCIÓN DECLARADOS POR EL

E¡¡ rÉRnntnos DEL NUMERAL 35 DE lás REGIAS oe open¡ctÓN DEL FlDElcoMlso "FoNDo DE APOYO

INFRAESTRUCTURA Y PRODUCT]VIDAD'

v¡eÉs¡me SEGUNDA.- TRRTAUOOSE DE GASTOS INDIRECTOS' SE PODRA DESTINAR HASTA UN DOS

CIENTO DEL COSTO TOTAL DE I-A OBRA DE INFRAESTRUCTURA AUTORIZADA ANTES DEL IMPUESTO

VALOR AGREGADO, PARA CUBRIR EROGACIONES POR CONCEPTO oe supeRvstÓN YCONTROLDEESTA. .

EL MUNICIP]O DEBERA DEST¡NAR EL 1% DEL ¡MPORTE DE CADA UNA DE tAS ESTIMACIONES PAGADAS PARA

t-R REAL¡zAclÓt¡ oe oBRAS DE BENEFlclo SOCIAL.

EL MUNICIP¡O DEBERA DESTINAR EL 2 AL MILI.AR DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS

el óncn¡lo rÉcN¡co DE FlscALlzAc¡Ótl oE I.A LEGISIáTU RA ESTATAL O SU EQUIVALENTE.

PARA EL CASO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EJECUTADAS PoR ADMINISTNNCIÓN DIRECTA, SE

oeaeRA DESTII¡AR EL 1 AL MILIáR DEL COSTO TOTAL DE I.AS OBRAS AUTORIZADAS A FAVOR DE I.A

cor.¡rn¡uoRl¡ DEL EJEcurlvo ESTATAL O SU EQUIVALENTE.

EN EL CASO DE I-AS OBRAS DE ¡NFRAESTRUCTURA EJECUTADAS MEDIANTE CONTRATO, SE EST¡NA EN lO

D¡SPUESTO POR EL ¡RTICUI-O 191 DE IA LEY FEDERAL DE DERECHOS' EL CUAL ESTABLECE QUE I.AS

oFICINAS PAGADORAS OEEERAH RETENER AL MOMENTO DEL PAGO UN MONTO EQUIVALENTE DEL 5 AL

MILI.AR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE IAS EST¡MACIONES DE TRABAJO.

LOS RECURSOS Y RENDTMIENTOS FINANCIEROS NO EJERCIDOS EN APEGO A IáS REGT-aS oe oPeReclÓ¡.¡,
SIGUIENTE:
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Plazadel Nacionalismo s/n, col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2'00-02
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.o CONTRATO No. PMT-OP'06-2018

SOLICITAR MEDLANTE OFICIO DIRIGIDO AL TITUIAR DE I.A UPCP O MEDIANTE

ÉieciCtiñrió, ei ñU¡¡eCo oe u cuENrA BANcARIA QUE EL FlDUclARlo DETERMINE

lli 1j." .:í
.i

¿r' ill ' - Á

""E§rPLAPARA TAL

EFECTO, Y
b) UNA VEZ REALIZADO EL REINTEGRO, SE orgenA ¡NFORMAR, EN UN PIáZO NO MAYOR I so píeS

NATURALES coNTADos A pARTtR oe- r¡ iecnt oe oepósffo DEL MlsMo, MEDIANTE oFlclo

DtRtGtDo AL TTTUIAR DE tá upcp, soeñE uo§ necunsos REINTEGRADoS, ESPECIFICANDO Los

MoNTos coRRESpoNDtENTES n r-os áeóu-Csos No EJERclDos Y RENDIMIENTOS FlNANclERos'

pARA Lo cuar- btnó.tÜÑ-rÁirl copn oEu DocUMENTo oue esf Lo AcREDITE'

IJqS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES DERIVADAS DE LAS AFECTAGIONES A LA

HAcIENDA púa¡Jce FEDERAL EN euE rrucunnnÑ'uoé sEnvroones púau¡cos FEDERALES o uocRues, esf

COMO LOS PARTICUI.ARES, EN SU CASO, SCRA¡¡ SANCIONADAS EN LOS TERMINOS DE IA LEGISI'ACIÓN

FEDERAL APLICABLE.

futA

ASf MISMO, EL MUNICIPIO OEATRÁ PUBLICAR Iá INFORMAGIÓN SOBRE U E'IECUCIÓN DE LA OBRA DE

tNFRAESTRUcTunn neelláón in su pActuR DE INTERNET o EN orRos MEDIoS AccESIBLES AL

CIUDADANO, DE CONFORMIDAD CON I.A LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO R t¡ IT.¡PORMACIÓI.¡

pIJSLICN GUBERNAMENTAL.

PARA EFECTOS DE I.AS REGLAS DE OPERACIÓN TODOS UOS TNAUTES REI'ACIONADOS CON EL

F¡DEICOMISO DEBEN REALIZARSE DTRECTAMENTE ENTRE SERVIDORES pUeLtCOS' SIN INTERMEOLqCIÓI'¡ oe

TERCEROS.

lAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURAAPOYADAS CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO SOII PÚAUICRS YAJENAS

A CUALQUIER PARTIDO POLÍNCO; SE REALIZAN CON RECURSOS FEDERALES Y QUEDA PROHIBIDO SU USO'

DIFUSIÓN Y PNOUOCIÓH CON FINES POLÍNCOS' ELECTORALES U OTROS. IA PUBLICIDAD'

DOCUMENTACIó¡.¡ e IÑiOnrrleOON REIáTIVAS DEBERAN INCLUIR lA SIGUIENTE LEYENDA: "ESTE

PRoGRAMA ES PIISUICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍNCO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES

DISTINTOSA LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA".

rAS oBRAS DE TNFRAEsTRUcTuRAApovADAS coN REcuRSos DEL FlDElcoMlso DEBERAN lNcLUlR EN su

pUBLICIDAD: "ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS pIJSLICOS FEDERALES"'

PARA EFECTOS DE TMNSPARENCIA Y REND¡CIÓN DE CUENTAS' Los MUNtclPlos DEBERAN lNcLUlR EN

cUENTA PÚBLICA QUE PRESENTAN AL CONGRESO DEL ESTADO O, EN EL CASO DE IáS

TERRITORIALES A I.A ASAMBLEA LEGISIATIVA' I.A INFORMACIÓN REIATIVA AL EJERCICIO DEL

MINISTRADO POR EL FIDUC¡ARIO, EN TENTTIIT'IOS DE I-AS DISPOS]C]ONES APLICABLES.

POR LO ANTER]ORMENTE D(PUESTO, TANTO'¡A COi'¡VOCANTE' COMO "EL CONTRATISTA', DECIáRAN

ESTAR Y BIEN ENTERADOS DE I-AS CONSECUENCIAS' VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS

CADA UNA DE ESTIPULAClONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO QUE

RATIFICAN Y ESTA CABECERA MUNICIPAL DE TUIA DE ALLENDE' HTDALGo EL DIA 25 DE

oeu año
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Plaza del Nacionalismo s/n, col.

obierno, Comp e Todos

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP-06-201 I

D]RECTOR OBRAS

I}IG. JOSE
DE PÚBLIcAS

ÚMUI HOJA DEL CONTRATO DE LA OBRA PÚBLICA DENOIIIINADA OBRA INTEGRAL EN CALLE GIRASOLES'

óoi. ian JosE, EN EL MuNtctpto DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADo DE HIDALGo., coN uN MoNTo PoR

t-A GANT|DAD DE $2'708,366.2S (DOS MTLLONES SETEC¡ENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SE§ENTA Y SEIS

pEsos 2o¡oo M.N.) tNcLúyENDo l.v.A., coN vtcENctA oe e¿ecuc¡óN DE 90 oles ¡¡erumLEs' DEL 30 DE

JULIO AL 28 DE OCTUBRE DEL 2018, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL I,IUN¡CIP¡O DE TULA DE ALLENDE'

HIDALGo, REpREsENTADA poR EL Ltc. tgt$AEL GADoTH TAPIA, EN su cl cren DE PRESIDENTE

MUNIGIPAL coNST¡TUcloNAL Y PoR l.A OTRA:   REPRESENTADo PoR:

 EN SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL

f,

r ..' r,., .,;
¡., -r¡.,.',, , .(,.,. ¡

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro

Tula de Allende, Hgo. c.P. 42807
Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98


